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CONTRATO PARA U EJECUCIÓN DE OBRA PÚBUCA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE AGUASCAUENTES A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y COHUNICAaONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR SU TITULAR, EL ARQ. JOSE DE JESUS ALTAHIRA ACOSTA, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES, Y POR OTTU PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA LA EMPRESA DENOMINADA
CONSTRUCTORA VALDEZ RODRIGUEZ, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. JOSE ARMANDO VALDEZ RODRIGUEZ, EN SU CARÁCTER DE
ADMINISTRADOR UNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL CONTRAnSTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

I.

DECLARACIONES:

'LA SECRETARÍA* dedara, por conducto de su representante:

1.1 Ser una Dependencia de la Admintstradón Pública del Estado de Aguascallentes con facultades entre otras, para ejecutar y cortservar las obras
públicas que determine el Pian Estatal de Desarrollo y los programas que deriven del mismo; proyectar, ejecutar, mantener y operar en su caso, directamente o por
adjudicadón a particulares las obras públicas; dictar las normas técnicas en materia de obras públicas y servicios relacionados cuando no sean competencia de otra autoridad;
expedir las bases a las que deban sujetarse las licitaciones públicas para la ejecución de obras y servicios relacionados en el Estada, as/ como adjudicar, rescindir y exigir el
cumplimiento de los contratos de obras y servidos relacionados celebrados por el Poder Ejecutivo; y ejercer las atribuciones y facultades que le señalen las deníis leyes,
convenios, acuerdos, reglamentos y ordenamientos de carácter general.

1.2 Que el C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, en el ejercido de las facultades que le confiere el Artículo número 46 fracción X de la
Constitución Política del Estado de Aguascallentes, tuvo a bien designar mediante oficio número 010 de fecha 1° de diciembre de 2016 como Secretarlo de
Difraestructura y Comunicaciones al ARQ, JOSE DE JESUS ALTAMIRA ACOSTA, y por ende, la facultad y representación legal para celebrar Contratos de Obra Pública
y Servicios Relacionados con la misma, a nombre del Gobierno del Estado de Aguascallentes con fundamento en los Artículos 1,3,4,8,9, U fracdón II!, 12, 15 fracción X,
16,21,24 fracdones 11 y X, 38 fracciones I, I!, IV, VI. IX y XI! de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascallentes, y en el Aitículo 30
fracciones IV y X y demás aplicables del Código de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda para el Esbdo de Aguascallentes.

1.3 Que señala como su domicilio, para lodos ios efectos legales del presente Contrato, el ubicado en la Avenida Adolfo López Mateos Orlente #1507,
Fraccionamiento 8ona Gens, CP, 20255, en ésta ciudad de Aguascallentes, Ags.

1.4 Que la adjudicación del presente Contrato se realizó por Adjudicación Dirrcta en base a lo estipulado en el Articulo 26, de la Lev de Obras Públicas y
Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes modificada el 15 de Junio del 2015, y por haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas
por'LA SECRETARÍA'

1.5 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, la Coordinación Estatal de Planeaclón y Proyectos, autorizó la Inversión
correspondiente al proyecto objeto de este Contrato en el orcio de Autorización No. 4002 con fecha del 17 de noviembre Jel 2017, bajo la siguiente estructura:

TIPO DE INVERSIÓN: FONDO DE APORTAaONES MULTIPLES NIVEL SUPERIOR (UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE
AGUASCAUENTES 2010)

PROGRAMA;

SUBPROGRAMA;

OBRA;

LOCAUDAO!

SJ INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

02 CONSTRUCCION
d) Otro Niveles

FAM-llOSl/17 CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANUFACTURA AVANZAD.
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE AGUASCAUENTES, TERCERA ETAPA, OBRA ElOERIOR (REJA E
NORTE) , '

AGUASCAUENTES, AGS.

n. "EL CONTRATISTA* dedara, por conducto de su representante, bajo protesta de decir verdad:

n.l Que acredita la existencia legal de la sociedad con la Escritura Pública número 3620 de fecha 28 de Mayo de 1996, otorgada ante la
Ruperto Moran Muñoz, Notarlo Público Supernumerario Número 23 de los del Estado, en la que consta la Constitución de la Sodedad denominada CONSTRi
VALDEZ RODRIGUEZ, S.A. DE C.V., la cual se encuentra Inscrita bajo el número 39 fojas de la 341 a la 366, del Libro denominado Registro de Comerdo del
Publico de la Propiedad de la ciudad de Aguascallentes con fecha de 18 de Septiembre de 1996, asi mismo, el C. JOSE ARMANDO VALDEZ RODRIGUEZ, a'
carácter de ADMINISTRADOR UNICO, de la otada Sociedad con la Escritura Pública antes referida y que su representadón y facultades no te han sido de maní
revocadas ni modificadas.

II.2 Que su registro en el Insbtuto Mexicano del Seguro Sedal es el No. V4516033109 y en la Secretarla de Hacienda y Crédito Público
No. CVR960S30P84.

n.3 Que su nacionalidad es la mexicana y conviene expresamente en que si llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano,
por cuanto a éste Contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún Gobierno extranjero bajo pena de perder en benefldo de la Nadón Mexicana ios derechos
derivados de ¿te Contraio, que tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condidones técnicas para obligarse a la ejecución del proyecto objeto de este Contrato y
requeridas por 'LA SECRETARÍA*, y que no se encuentra bajo ninguna de los supuestos sefíalados en el Artículo 57 de la Ley de Obres Públicas y Servidos
Reladonsdos para el Estado de Aguascallentes modificada el 15 de Junio del 2015.

11.4 "EL CONTRATISTA", que señala como domicilio legal para los fines del presente Contrato, en la Av. Jacarandas No. 201, Fracc. Jardines de la
Cruz, C.P. 2Q250, Tels. 449 917 7179,449 970 77 21 de la Qudad de Aguascallentes, Ags.

11.5 Que conoce y se sujeta estrictamente al ccnterido y requisitos que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Reladonados para el
Estado de Aguascallentes y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidoi Reladimados para el Estado de Aguascallentes vigente, asi como las
disposiciones que se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascallentes, Ley de Proteb(ión Ambiental para el Estado de Aguascallentes, Código de
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Ordenamiento Territorfal, Desarrollo Urbano y Vivienda para «I Estado de Aguascallentes, Código Municipal de Aguascallentes, y demás aplicables asi como el
. contenido de los planos, volomelris, catálogo de conceptos, cantidades fle trabajo, un dades de medida, especificaciones de construcciór, programa de ejecuclán, las Normas
de Construcción de la Obra Pública vigentes, las Normas o Boeoiricacjones Generales de Construcción que en su caso apliquen: de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, o de la Secretaria de Salud o del Instituto Kexiano del Seguro Sodal, o del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, o de la
Comisión Nacional del Agua, o de la Comirión Federal de Electricidad, Normas de Construcción de la Secretaria de Infraestructura y Comunicaciones y las
Normas o Especificaciones particulares del Proyecto, en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos, debidamente

>  , firmados por las partes, que integran el presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cabo la obra objeto de éste Contrato, y demás documentos que forman parte de las
propuestas técnica y económica, asi como las demás nomias que regulan la ejecución de los trabajos, a fn de considerar todos tos factores que intervengan en su ejecución.

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en contratarse bajo las siguientes:

CLAUSULAS;

PRIMERA; OBJETO DEL CONTRATO:"LA SECRETARÍA", encomienda a "EL CONTRATISTA" la ejecución de la siguiente obra; CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE
ENTRENAMIENTO DE MANUFACTURA AVANZADA, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE AGUASCAUENTES, TERCERA ETAPA, OBRA EXTERIOR (REJA
EXTERIOR NORTE), AGUASCAUENTES, AGS., que comprende: Muro de reja norte, plata de acceso: Muro, banquetas, guarniciones y herrreri'a, de acuerdo a las Normas
0 Especificaciones Generales de Construcción de la Secretarla de Infraestructura y Comunieadones y en su caso cuando se requiera: las de la Secretarla de
Comunicaciones y Transportes, o de la Secretarla de Salud, o de! Instituto Nacional de la Infraestructura física educativa, o de la Comisión Nacional de!
Agua, o déla Comisión Federa! de Electricidad, etc., y las Espetíncaelones Particulares del Proyecto; como ios proyectos y planos, y las bases de licitación, en
su caso. Integrados ai Expediente Unitario; programas (documento técnico 6t propuesta) y presupuestos y resumen del mismo (documento económico le propuesta),
contenidos en la propuesta presentada por "EL CONTRATISTA"; los catálogos de conceptos mismos que en su descripaón potmenoruado, está implíalo el alcance y las
especificaciones de la obra y toda aqueita documentación que sirvió para la Integración Técnica y Económica de la propuesta durante el proceso de adjudicación, pasan a
formar parte de este instrumento, mismos que se integran con este Contrato al Expediente Untarlo de la Obra en custodia de la Supervisión, de acuerdo al Articulo 80
segundo párrafo de la Ley_de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes, acatando para ello lo establecido por los diversos
Ordenamientos y Normas señalados en el Inciso 11,5 de la Declaración II de éste Contrato, así como las Normas generales de Construcción vigentes en el lugar donde deban
realizarse tos trabajos, mismos que se Denen por reproducidos como parte Integrante de éstas Cláusulas.

,  .. SECUNDA: MONTO DEL CONTRATO; El importe total del presente Contrato es por la cantidad de $1'06B,970,67 mis el Impuesto al Valor Agregado por la cantidad de
<  $171,035,31 lo que hace un monto total de $1'240,005,98 (UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA MIL aNCO PESOS 98/100 M.N.);lmpQrte que se mantendrá fijo

e Invariable durante la vigencia del Contrato, el cual incluye la remuneración o pago total ñjo por todos los gastos directos e Indirectos que originen tos trabajos, la utilidad y el
costo de las obligaciones adicionales estipuladas en el presente Contrato a cargo de "EL CONTRATISTA", y que se cubrirá a éste por los trabajas totalmente terminados,
ejecutados en el plazo que se estipula en la Cláusula Inmediata posterior, y a satisfacción de "LA SECRETARÍA".

TERCERA; PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS;'EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar los trabajos motivo de éste Contrato precisamente al día siguiente a aquel
en que le sea otorgada el Anticipo correspondiente, en su caso, y siempre y cuando "EL CONTRATISTA" entregue dentro de los plazos previstos en la Oáusula Octava las
Garantías que se refieren en la misma, ya que de lo contrario se considerará como fecha de inicio de tos trabajos al siguiente día a la firma del presente contrato, contando
"EL CONTRATISTA" con un plazo máximo de 30 (treinta) días calendario para conduir los servidos erKomendados de conformidad con el programa de ejecudón
convenido, en el entendido que desde la fecha de firma del presente Contrato y hasta la firma de las actas de entrega recepdón será la vigenda del presente Instrumento,

CUARTA; PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA10S;"EL CONTRATISTA" se obliga 3 entregar dentro de tos S (Cinco) días naturales siguientes a la fecha en que
reciba copia del presente Contrato, el programa desglosado de ejecución de ios trabajos mismo que condiiará con "LA SECRETARÍA"; dicho programa invariablemente
deberé estar de acuerdo al programa entregado por "EL CONTRATISTA" en su propuesta, detallado por conceptos y consignados por períodos las cantidades por ejecutar e
importes correspondientes

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente rula cntlca, no importando el método que se utilice (PERT o CPM) para su obtención. Indicando como mínimo;
actividad, actividades predecesores, duración, holgura libre, Ivoigura total y actividades críticas y cuya representación deberá ser por nodos; el tiempo para realizar la obra,
dado por "LA SECRETARÍA", será Inamcnnble y por lo tanto, los diagramas deberán ajustarse a esta condición, y deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de
recursos-

En el caso que "EL CONTRATISTA' no presente dicho documento en el plazo establecido, "LA SECRETARÍA' to elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto
equivalente a 50 (Oncuenta) veces el salaria mínimo diario vigente en la zona por concepto de gastos por la elaboración de dicho documento.

QUINTA; DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE:"LA SECRETARÍA" se Obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA", de manera oportuna el o los inmuebles,
que deban llevarse a cabo los trabajos, materia del presente Contrato, lo anterior de conformidad al aitículo 59 de la Ley de Obres Públicas y Servicios RelacIpnaM
pare el Estado de Aguascalletites. El incumplimiento por parte de "LA SECRETARÍA" a la entrega del o los Inmuebles, prorrogará en Igual plazo la fecha orlglnsiménte
pactada de terminación de ios trabajos, y la entrega formal del o los mismos, deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente. ^
SEXTA: ANTiaPO; NO APLICA,

SÉPTIMA: FORMA DE PAGO: Las partes convienen que el pago de tos trabajos ejecutados al amparo del presente Contrato se realice obteniendo la \mlumfca de las
unidades de trabajo terminadas, a las que se les aplicará e! precio unitario previamente convenido, mismo que estará sujeto al avance de la obra y harán las vKO^á^ago
total o pardal según sea el caso, en el entendido de que la obra mal ejecutada según las EspecificaOones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma suBtfta en
el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tomarse en cuenta para su pago,

LOS DATOS FISCALES PARA LA FACTURACIÓN SON LOS SIGUIENTES;

NOMBRE: Universidad Tecnológica de Aguascallentes

R.F.C.; UTAgi08114C9

DIRECaÓN; BIvd, Juan Pablo ii, N°. 1302, Fracc, Exhacienda La Cantera, CP. 2G20Q

LOCAUOAO: Aguascallentes, Ags.

De conformidad con lo señalado en el artículo 61 de la Uy de Obras Públicas y Servicios Reladonades para el Estado de Aguascallentes, las estimaciones de los
trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quince) días naturales, y serán presentadas por "EL CONTRATISTA", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de
Su pago, así como en su caso, fotografías y reportes de calidad correspondientes a los mismos, y serán presentadas dentro de los 4 (Cuatro) días calendarlo siguientes a la
fecha de corte que fije "LA SECRETARÍA" conforme al Inlüo real de la obra, fecha que setá asentada en la bitácora de la obra, el no presentara por parte de "EL
CONTRATISTA" en este plazo será responsabilidad del mismo. Ajustándose en todo a lo Indicado en el Artículo 61 de la Ley de Obres Públicas y Servicios
Reladenados para el Estado de Aguascallentes y el Artícuto 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de
Aguascallentes.

Las estimaciones, y en su caso los ajustes de costos autorizados, serán pagadas por medios electrónicos por la Unlve^dad Tecnológica de Aguascallentes que "EL
CONTRATISTA" hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veinte) días naturales contadospartir de la fecha en que se reciban las esümaciones
de las obras ejecutadas, para que "LA SECRETARÍA* inicie su trámite de pago. En el caso de que exlstaiT<liferenclavtecrlcas o numéricas pendientes de pego, se resolverán
y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
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Us estimaaones potlrán ser retenidas o penalizadas cuando la supervisión de °LA SECRETARÍA'
imeamientos del Area de Laüoratorio de Control de Calidad contratada por esta.

Para la can«laoón de las Garantas que se Indican en las próximas tres Cláusulas, de no haber inconformidad por parte de "LA SECRETARÍA" la Institución Afianzadora o„e
haya expedido las mismas, procederán a su canceladón, previa autorización por escrito de "LA SECRETARÍA' en dicho senüdo.

ronl^» I''ri t a las obligaciones del presente contrato "EL CONTRAnSTA" podrá a su elección, cumplir con otras formas de garantías, de acuerdo vconforme lo establece el Articulo 54 y 72 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes.

asi lo determine por deficiencias técnicas, con base en los reportes y

NOVENA; NO APUCA.

riimplimienlP en fíáse a lo pstahMdQ en gl Arrfpulo 51 pemiltlrro Párrnfr; Aithiln

nl'da"* RESVL'reN g DE VICIOS OCW.TPS! Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA"quedara obligado a responder a LA SECRETARIA de los defectos que resulten de la misma, o los vicios ocultos que le resulten, o de cualquier otra responsabilidad en quehubiere incurndo, por io que deberá entregar a ésta una Garanti'a de Defectos que Resulten o de Vicios Ocultos a más tardar a la firma del acta de entrega - recepción
financiera de los trabajos, y a favor de la Universidad Tecnológica de Aguascalientes, y para garantizar durante un plazo de 12 (Doce) f4eses posteriores a dicha acta de
fecepoén. Dicha Garantía deberá de ser por el 10% (Diez Por Ciento) del monto total ejercido, y deberá sustituir a la Fianza de Cumplimiento que se señala en ia Cláusula
anterior, y para el caso de que "EL CONTRATISTA" no tramite y canjee la Garantía de Cumplimiento por ia de Defectos que Resulten o de Vicios Oc
primera.

i Ocultos, seguirá vigente la

La Garantía referida en la presente Cláusula, garantiza las responsabilidades derivadas de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que
pudiese incurrir "EL CONTRATISTA" durante la ejecución de los trabajos motivo del presente Contrato, aún y cuando parte de ellos hubieren sido subcontratados.
Esta Garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autondad
competente.

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 72 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes, quedarán a
salvo los derechos de "LA SECRETARÍA" a exigir el pago de las canfidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las
garantías constituidas conforme a lo estipulado en el presente Contrato.

DÉCIMA SECUNDA: AJUSTE DE COSTOS; Cuando en la vigencia del Contrato ocurran circunstancias de orden económico no previstas, pero de hecho y sin dol^ culpa
negligencia o inepfitud de "EL CONTRATISTA", se produzca un incremento o decrementfl en el costo de los Insumos, respecto de la obra faltarte de ejecutar, se apiMra u'
ajuste de costos, siempre y cuando "EL CONTRATISTA" se encuentre dentro del programa de ejecución pactado, o en caso de existir atraso, éste no sea Imjíutablí VÉL\
CONTRATISTA", en cuyo caso se tomará del programa vigente autorizado por "LA SECRETARÍA".

Los incrementos o decrementos de costos de los Insumos que intervengan en los precios unitarios, y cuando haya variaciones en las tasas de interés, se aplicaran porseparado las siguientes directrices; para los materiales, el incremento o decremento será en base en el relativo de ios mismos que determina el Instituto Náejonaide
EstatUstica y Geografía, o ia dependencia que lo sustituya; en lo referente a la mano de obra, se aplicará el Incremento autorizado por la Comisión Naclotól d^os
Salarios Mínimos. Cuando los Incrementos no se encuentren dentro de los documentos que originen dichas dependencias, "LA SECRETARÍA", mediante uiVestudiope
mercado, procederá a determinar el Incremento o decremento del Insumo en cuestión; dicho procedimiento seré promovido a solicitud expresa de "EL CONTRATISWJi^lcual deberá acompañarse de la documentación comprobatoria necesaria, dentro de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) días calendarlo siguientes a la fec^/fe
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicho plazo, precluye para "EL CONTRATISTA" ̂ derecho a/WgIr
el ajuste del mes correspondiente.

ado de

ictv
Estado di

Para el caso de finiquitos deberá de apegarse a lo estipulado en la fracción VI del ArtículoóS de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados paraN
Aguascalientes.

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujetarse estrictamente a lo dispuesto por los Artículos 63, 64 y 65 de la Ley de Obras Pública^V
Reladonados para el Estado de Aguascalientes, y Artículo 153 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Senriclos Relacionados para/bl l
Aguascalientes.

£1 ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepción de ia obra, y persistirá únicamente si se deja a salvo en el acta respectiva de entrega
recepción la determinación del Importe del ajuste de costos. Las solicitudes que presente "EL CONTRATISTA" después de este hecho, serán rechazadas por "LA
SECRETARÍA".

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, deberá cubrirse por parte de "LA SECRETARÍA" a solicitud de
"EL CONTRATISTA" a más tardar dentro de los 30 (Treinta) días naturales siguientes a la fecha en que "LA SECRETARÍA" resuelva por escrito el aumento o reducción
respectiva.

No cumpliendo con los tiempos estipulados para la entrega de la estimación de finiquito como lo establece la Cláusula Séptima, no procede el ajuste de costos.

DÉCIMA TERCERA: CONVENIOS OE AMPLIACIÓN: "LA SECRETARÍA" de confonnldaü con lo establecido en el Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados para el Estado de Aguascalientes, podré, dentro del Programa de inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modlücar el
presente Contrato de Obra Pública, mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados de maneVa conjunta o-separados, no rebasen el 15% (Quince Por Ciento) del
monto o del plazo pactado en el presente Contrato, y no implique variaciones substanciales al proyecto oriígal.
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"I^OnSIÍa" ™ el pre9ral"paaaVo"~d^ fesCaí°aTtf"U ISaX- ° "■= =>una ampliación en el plazo de ejecución, por medio de una solicitud de prór'roaa vsu reta c dea en a n^Hem, r , opor^namente dentro de la vigencia del Contrato,de ampliar el tiempo para la realización de los trabajos en el plazo que m considere nácese o <oTr h,n n aT Í existencia de la eventualidad como la necesidad

»■ '■"»-• "«""¿sí xszt.

ílKalizadún v R¡ndTcíún d^^ema?"^' estimación, por concepto da derechos de inspección y vigllanda, que serán a favor de la Secretaria de
^padtacióL°eTíl.Sd:tladeL°Coníí^cdirS^^ ""
L'ngreso del E«^o'^y"'° estimación, para ejercer sus facultades de fiscalización a favor del Órgano de FIseallzadón del H.
4.- El 0.1®A (Punto Uno Por Ciento) del Importe de cada estimación, por concepto de aportadón a los Colegios de Profesionistas, según corresponda.
"EL CONTRATISTA" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se hagan las deducciones señaladas en los incisos que anteceden,
DECIMA SEXTA: OBRA *D1C19NA1. Y "ntiACMOS EXTOORPINARlgS: Cuando a Juicio de "LA SECRETARÍA" sea recesarlo llevar cal» obra adidona! o babaJos
extraordinanos que no esten comprendidos en el proyecto y programa original, deberá hacerlo saber a "EL CONTRATISTA" por medio de la Bitácora de obra, anotando la
autorización por concepto y volumen de conformidad con lo establecido en el Articulo 147 del Reglamento de fs Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para
el Estado de Aguascallentes, y se procederá de la siguiente forma;

A).- SI existieran conceptos y precios unitarios estipulados en este Contrato que sean aplicables a los trabajos de que se trate, "LA SECRETARÍA" esta facultada para
ordenar a EL CONTRATISTA" en nota de bitácora SU ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios,
B).- SI para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el Contrato, y "LA SECRETARÍA" considere factible determinar los nuevos precios con base en
los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL CONTRATISTA" y éste
estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).- SI no_ fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en las formas establecidas en los dos párrafos anteriores "EL CONTRATISTA", a requerimiento de
"LA SECRETARIA" en rota de bitácora, y en un plazo que no excederá de 5 (Cinco) dias naturales a partir del mencionado requerimiento, someterá a su consideración los
nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis e Indicando el volumen a ejecutar, en la Inteligencia de que para la fijación de estos precios, deberé aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios establecidos en el Contrato, debiendo resolver "LA SECRETABA' en un plazo no mayor de 10
(diez) días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de los precios unitarios extraordinarios. SI ambas partes llegaran a un acuerdo respecto a ios precios unitarios a
que se refiere este Inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

D).- En el caso de que "EL COféTRATISTA" no presente la proposición de precios extraordinaiios, en el plazo Indicado a que se refiere el párrafo anterior, o bien «o
lleguen las partes a un acuerdo respecto a ios citados precios, "LA SECRETARÍA' podré ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitaria
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal y demás elementos que interveoárán ,
trabajos- En este caso la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad de la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos ínheret
misma, serán a cargo de 'EL CONTRATISTA".

Además, 'EL CONTRATISTA" preparará y someterá a aprobación de "LA SECRETARÍA" los planes y programas de ejecución respectivos.

En este caso de trabajos extraordinarios, "EL CONTRATISTA" desde su Iniciación deberá Ir comprobando y Justificando mcnsualmente los costos d|fíct¿s,jr)le el
representante de "LA SECRETARÍA" para formular los documentos de pago a que se refiere la Cláusula Séptima de éste Contrato. ^
En todos los casos citados, "LA SECRETARÍA" dará por escrito en la Bitácora a "EL CONTRATISTA" las ordenes de trabajo correspondientes. En tal evwito, los conceptos,
sus especificaciones y los precios unitarios respectivos quedarán incorporados a éste Contrato, para sus efectos. \\

DÉCIMA SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO EN LOS PASOS OE ESTIMACIONES: Oe acuerdo al Artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reiamiu^os para
el Estado de Aguascallentes, v para el caso de Incumplimiento en el pago de estimaciones o de ajuste de costos, "LA SECRETARÍA", a sc^Lü de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será Igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Estado del Ejercicio Fiscal qoyop^sponda
en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desdOTuft^vendó
el plazo, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA: PAGOS EN EXCKSOi De conformidad con el segundo párrafo de! Artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reladonadowara el Esmo
de Aguascallentes, en el caso de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA" éste deoerá reintegrar dichas cantidades, más los Intereses correspondientes de
acuerdo a una tasa que será Igual a la establecida por la Ley de Ingresos da la Federación que corresponda en el caso de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dicho
gasto se calculará sobre cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "LA SECRETARIA".

DÉCIMA NOVENAr RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS: La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalada en los Ilneamientos,
requisitos y plazos que para tai efecto establecen ia Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados para el Estado de Aguascallentes, en el Arb'culo 71, y los
Artículos 151 y 152 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes.

Una vez concluidos los trabajos, 'EL CONTRATISTA" notificará por escrito a "LA SECRETARÍA" la terminación de los mismos, quien verificará la debida terminación dentro
del plazo de diez días calendarlo siguiente. Al finalizar la verificación, "LA SECRETARÍA" entregará VEL CONTRATISTA", vía bitácora, una lista de detalles de la obra si los
hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendarlo, se obliga a solventarlos; concluíííg este pla^o, "LA SECRETAldA" recibirá dichos trabajos, siempre que
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sir-'iií«'ss: Tt"° • '•" " ■="«"««® '■ «»SECRETARÍA". Una vez detemlnada dicha estimación de Rniqvito, se Vnot fierra toe ÍI^f^EL COrmATi™-'' zl"' cantidades y precios determinados por "LA
r="s=-;rr?.n~if ivsssíCONTRATISTA". ■wi.iviioieines, aesconocienoo LA SECRETARU todo adeudo que pudiese reclamar posteriormente "EL

sssrss s'.s""—- ■"■"■ «-• -»-•— «■"

55aB5aBSgBBBBB«iWW«gí
ctel^rdient*'"'""'"""'' " viclos'ocultos, trabajos q" ?ut5™in"Ko??a garanS

El REPRESet^AH-rt! "EL CONTRAnSTA" se obliga a cumplir con la plantilla de personal técnico esbpulada en su propuesta, así como estarilerer
pa?a des^eñL a'om^^ t ̂Tt ;;!®''23cion de ios mismos, un representante permanente, el cual será su superintendente de construcción, facultadopara desempeñar la profesión, mismo que deberá tener poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del presente Contrato.

mríia'' mWdfH= I capacidad técnica con copla de su Cédula Profesional, o en caso de no tenerla con constancia de estudios relacionados con lade su LtnMr rin r,H í Deberá mostrarlo a la autoridad competente siempre que se le solicite. "U SECRETARÍA" se reserva el derechoffecución^« Nnrmn^n «emás, "ÉL CONTRATISTA" deberá conocer el proyecto, las especificaciones de consPuccIón, programa deM ° Espeaflcaüones Geniales de Construcción en su caso; de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, o de la Secretaria de Salud y delPAri^«M« ci^rtri M H K. ' ° i Nacional de la Infraestnxetura «sica Educativa, o de la Comisión Nacional del Agua, o de la ComisiónFederal de Electricidad, etc., y las Normas o Especificaciones Particulares del Proyecto y ejercerá fas funciones y responsabilidades propias.
fái mismo, se adaptará uri espado en la obra, que hará las veces de oficina, la cual, a juicio y dictaminación de "LA SECRETARÍA", podrá solicitarse a "EL CONTRATISTA"
la entr^a de los matenales utilizados en la construcción de la misma, siempre y cuando dichos materiales sean considerados reutilizables y dicha circunstancia haya sido
notifcado por aquella en la Junta de aclaraciones y modificaciones llevada a cabo en ei proceso de licitación correspondiente.

MIACIONES LABORALESI'EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa, y con motivo de los trabajos materia de éste
-É. , ""<35 las obligaciones derivadas de las disposiciones legales, fiscales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad

,  "riviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en conpa de "LASECRETARIA' en relación con los trabajos del presente Contrato.

Por tal motivo SECRETARÍA" solicita 3 "EL CONTRATISTA" el Aviso de Registro de Obra (FORMATO SATIC-Ol) ante el Insttuto Mexicano del Seguro Social, con el
acuse correspondiente; el cual se deberá Integrar anexo a los generadores al Iniciar el trámite en ventanilla única de la primera esbmación.

BITÁCORA PE 98RA: La Bitácora de Obra seré el documento oficial del Contrato, establecido como Instrumento de comunicación directa entre 'LASECRETARIA y EL CONTRATISTA"; las anotadones que se hagan en la misma tendrán carácter legal, por lo que ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las
mismas. K ► A

VIGÉSIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATlfiTA"! "EL CONTRATISTA" se obliga a que tas espedficadones de los materiales y equipos que se
utilicen en los trabajos objeto de las obras mobvo de éste Contrato, cumplan con las Nonnas de Calidad establecidas en éste Contrato, y a que la realización de todas y caA
una de las partes de dichas obras se efectúen a satisfacción de "LA SECRETARÍA", así como, a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la mismSl
y de los daños y perjuicios que por Inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "LA SECRETARÍA" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la áBralítíA
otorgada para el cumplimiento del Contrato, hasta por el monto total de la misma. ¡PC ]

Xwi* ^ \Asimismo, "EL CONTRATISTA" deberá observary cumplir las disposiciones que en materia de seguridad, uso de vía pública, protección ecológica y de medio amííentaque
rijan en el ámbito federal, estatal y municipal, así como las dlsposldones espeoficas que al efecto le haga "LA SECRETARÍA". La responsabilidad y los daños y p^lclo^ue
resultaren por su Inobservancia serán a cargo exclusivo de "EL CONTRATISTA". /\ V
Igualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas físicas o morales, sus derechos y obligaciones derivadas del presente Contrato y sus anexos, con
excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones de trabajos ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa aprobación expresa y por escrito de "LA
SECRETARÍA", en los términos señalados en el Artículo 53 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguescallentes.
Así mismo "EL CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamlen^ de las autoridadescompetentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, e^al o municipal, así
como a las Ins&ualones que al efecto le señale la dependencia o entidad. Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservanclaSserái^ só cargo,
de conformidad con lo señalado en el Artículo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes. t 7»

eta lado deVIGESIMA CUARTA; PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA; Cuando "EL CONTRATISTA" no cumpla con el prograi
ejecución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor a las siguientes sanciones, salvo que cuente con la autorización expresa y por escrito de "LA SEC

A),- RETENCIONES DURANTE LA EJECUaÓN DEL CONTRATO: Con el fin de verificar si "EL CONTRATISTA" ejecuta las obras objeto de ..
acuerdo al programa de montos de obra por periodos de tiempo convenido obtenido del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partldasi."LA
SECRETARÍA" comparará en cada estimación, «I importe de los trabajos ejecutados con el que debió realizarse, en términos de dicho programa, en el entendido de que la
obra mal ejecutada según las Especificaciones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizada.
a como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de la obra ejecutada y reconocida semanalmente en bitácora por el Residente de
Supervisión, es menor a la que debió llevarse a cabo, "LA SECRETARÍA" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimación del periotJo, antes de que dichas
retenciones den motivo a la rescisión administrabva del Contrato. De igual manera, cuando se realizare una nueva revisión y el avance de los trabajos sea Igual o mayor al
que debió realizarse según el programa de ejecución vigente, "LA SECRETARÍA" reintegrará a "EL CONTRATISTA" el importe de las retendones que al momento de ésta
última revisión tuviese acumuladas.

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procedimiento estipulado .en la presenté^aáusuia, y que lleguen a convertirse en penallzaclones,
firmarán paite de la sanción global que se le aplique a "EL CONTRATIETA". '

S
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8).- PENAliZACIONES AL TERMINO DEL PLAZO CONTTIACTUAL: Pifa el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya la obra encomendada en el plazo
concedido según el programa de ejecución vigente, se le aplicará una pena convencional a part'r del día siguiente de la fecha de terminación fijada en el programa, por cada
día de atraso y hasta el vigésimo día calendano, por un monto del 0.5% (cero punto dnco por ciento); y a partir del vigésimo primer día calendario, será del monto del 1%
(Uno poi- ciento); ambos porcentajes calculados sobre la diferencia entre el Importe con I.VA de ía obra realmente ejecutada y el Importe total con I.V.A. de la que debió
realizarse, multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de tetminacidn pactada, siendo Inamovible la base del monto de penalizaclones hasta el día en que
"LA SECRETARIA" haya recibido a Su entera satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdo a las especificaciones aplicables y a lo estipulado en el presente
Contrato.

Independientemente de las penas convencionales señaladas en los Incisos anterloies, "LA SECRETARÍA", podrá optar entre enigir el cumplimiento del Contrato o bien la
rescisión del mismo, de conformidad con lo previsto por el Artículos 68 primer párrafo, 69 fracción I, 69 Dis y 70 de ta Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
para el Estado de Aguascallerttes, y los Artículos HB, 149 y tS2 fracción IV del Reglamento de la Lay de Obras Públicas y Servidos Relacionados para el Estado
de AguBscallentes,

"EL CONTRATICTA" acepta que, cuando el monto acumulado de las sanciones a que se haya hecho acreedor sea Igual o mayor al monto de la garantía de cumplimiento,
"LA SECRETARÍA" deberá proceder a la resdslón administrativa del Contrato, en los ténninos de lo previsto en el Artículo 121 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servidos Reladonados pera el Estado de Aguascallentes, así como en la legisiadón Ovil aplicable. Además "EL CONTRATISTA" se compromete y acepta
proporcionar las facilidades para que "LA SECRETARIA" y/o cualquiera de las Dependertcias que ésta designe, pueda realizar su intervención pertinente, bien sea en la obra
o en ta documentadón relativa. En caso de no ser asi, la simple negativa será suficiente para decretar la rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en este
documento.

Para determinar las retenciones y, en su caso, la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por causas de fuetra mayor o casos
fortuitos o cualquier otra no Imputable a 'EL CONTRATISTA", ya que en tal evento "LA SECRETARÍA", autorizará, después de haber hecho el análisis correspondiente, el
programa modificado que presente "EL CONTRATISTA" a "LA SECRETARÍA".

"EL CONTRATISTA* tiene en todo memento, durante la vigenda del presente Contrato, la obligaoón de asignar recursos sufldentes para garantizar la ejecución de la obra
en el tiempo contratado, puesto que el pago de la penalizadón señalada en la presente Cláusula de ninguna manera significa autorización de una prórroga por parte de "LA
SECRETARÍA".

VIGÉSIMA QUINTA: PENALIZACIÓN AL CONCRETO: Un concreto se dará por aceptado cuando el 80% (Ochenta Por Qento) de las resistencias obtenidas a la edad
especificada del concepto en particular cumplan con la resistencia de proyecto (fe), y el restante 20% (veinte Por Ciento) sea Inferior sólo en un 10% (Diez Por Oento) a
dicha resistencia (fe).

En caso de que el porcentaje de muestras que no cumplan con la reslstenda (fe) sea mayor al 20% (Veinte Por Qento), se penalizará en forma
económica, pagando "LA SECRETARÍA' el concreto en un predo unitario igual al porcentaje obtenido de las muestras que sí cumplen,

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Qento) de la reslstenda (fe) a la edad espedficada, el concreto se deberá demoler y reponer con cargo a
"EL CONTRATISTA".

VIGESIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "LA SECRETARIA", podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en
cualquier momento por causas Justificadas o por razones de Interés general, sin que ello Implique su tenninación definitiva, lo anterior de confomnidad con lo establecido en
los Artículos 67, 69 fracdón I y 70 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para al Estado de Aguascallentes así como lo previsto en los Artículos 150
^wión III y 152 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reladonados para el Estado de Aguascallentes.

El presente Contrato podrá conbnuar produdendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicna suspensión.

VIGÉSIMA SEPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "LA SECRETARÍA", podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
Contrato, en caso de Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el presente Contrato y sus anexos.

La contravención a las disposiciones, üneamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estado
de Aguascallentes, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de Aguasalientes, y demás disposidones
administrativas sobre la materia, así como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA' que se estipulan en el presente Contrato, da
derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA", además de que se le apliquen a "EL CONTRATISTA* las penas convencionales, conforme a|
establecido por este Contrato, y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo.

En ei procedimiento de rescisión administrativa de Contrato, deberá observarse lo estipulado en los Artículos 68 primer párrafo, 69 fracción 1,69 Bis y 70 de la
Públicas y Servicios Reladonados para el Estado de Aguascallentes asi como lo previsto los Articulas 148, 149, 150 fracción IV y 152 fraccioi
Reglamento de le Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados para el Estado de Aguascallentes,

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión administrativa, el saldo por amortizar deberá reintegrarlo "EL CONTRATISTA" a la Universidad Tea
Aguascallentes, en un piazo no mayor de 10 (Diez) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada el Oficio de Resolución de
Independientemente de la continuación de dicho procedimiento; en caso de oue no lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a la tasa que establea
Ingresos del Estado del Ejercido Fiscal que corresponda sobre el saldo no amortizado, computarizado por días naturales desde el vencimiento del plazo hasta la fecha en
que "EL CONTRATISTA' entregue la canbdad, conforme se establecen en el Artículo 56 fraoclón IV de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados pata el
Estado de Aguascallentes y en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes, en el Aítícuiol22
fracciones VI y VIII.

VIGÉSIMA OCTAVA: OBLieAClONES DE LAS PARTES: Las partes contratantes se obligan a sujetarse estrictamente, para la supervisión y ejecúdón de la Obra objeto de
éste Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo Integran, asi como a las especificaciones, términos, lineamientos, procedimientos y re^isitos^e establece la
Normatividad aplicable a que se hace referencia tanto en el inciso 11.5 de la Declaración II, así como en la Cláusula Trigésima, ambos del presente instiVie/f

VIGÉSIMA NOVENA: TTHMINAaÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: "LA SECRETARÍA' y "EL CONTRATISTA" podrán, de común acuerá^ar por terminado
anticipadamente el presente Contrate por razones de interés general o por caso fortuito o fuerza mayor, según corresponda, y podrá darse por termlnacftwticipadamente el
presente Contrato cuando la temporalidad de la suspensión de los trabajos no se pueda definir, de conformidad con lo estipulado en los Artículo?^ snVdo párrafo, 69
fracciones 11 y III y último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes asi como lo ̂ /ístoVrtHís ArtículoslSO
fracción IV y 152 fracciones III y V del Reglamento de la Lay de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallenp

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las causas que originaron dicho evento, y firmando de común acuerdo "LA SEC
"EL CONTRATISTA".

TARÍA"

\r

TRIGÉSIMA: woRMATTVlDAt> APLICABLE: Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los b^abajos objeto de este Contrato, a todas y cada una
de las üáusulas que lo integran, así como a los términos, llneamienlos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley da Obras Públicas y Servicios Reladonados
para eVEstado de Aguascallentes, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascallentes, y demás Normas y
dispofláones administrativas que le sean aplicables, así como, en lo que respecta a responsabilidades laborales de "EL CONTRATISTA", la Ley Federal del Trabajo, o
suplabóriamente por lo dispuesto por el Código Ovil del Estado de Aguascallentes y el Códigp de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascallentes.
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iiterpretactón y cumpi,miento del presente Contrete, así como pata todo aqpello que

"ELtorS^A^n^ Tribunales competentes de la ciudad de Aouascallentes, Abs., por lo tantotL COI.TRAT1STA renutKla al hrfp que pod^ corte^n^e por ratón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
El presente Contrato se Arma e

4í

tantos ert i 17 días del mes de noviembre del afío 2017, en la dud^ de Aguascallentes,

nSTAt

ARQ. JOSE DE J
lECRETARlO DE INF

ACO^A
lICAaONES

TESTIGOS:

IN6. ARIEL ESAU MAUAS ZAPATA
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION,

COSTOS Y LICITACION DE OBRA OE LA SICOM

CONSTRUCT

C-JOS^ARM
ADMINI

DEZ RODRIGUEZ, SJt. DE CV
<0 VALOEZ RODRIGUEZ

DOR UNICO

LIC. EEREfM^ARnNEZ COLLAZO
DIRECTOR GENERAL JURIDICO OE LA SICOH

Ced. Prof. 4188895
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